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am su resolución S-1813, de lo de mayo de 1990, en la que figura la 
Declaración sobre la cooperación económica internacional y, en particular, la 
reactivación del crecimiento económico y el desarrollo de los países en desarrollo, 

v la decisión 19901205 del Consejo Económico y Social, 
da 'd de febrero de 1990, sobre la aplicación de la8 resoluciones 1988/77, de 29 de 
julio de 1988, y 1989/114, de 24 de julio de 1989, del Consejo, en particular el 
inciso b) del pérrafo 1, relativo a la convocación de una reunión especial del 
Consejo los dias 4 y 5 de julío de 1991 para examinar los efecto6 de la evolución 
reciente de las relaciones entre Oriente y Occidente en el crecimiento de la 
economía mundial, en particular, en el crecimiento económico y el desarrollo de 
los países en desarrollo, así como en la cooperación internacional, 

-dando ad& la resolución 1990168 del Consejo Económico y Social, 
de 27 de julio de 1990, relativa a la reunión especial de alto nivel del Consejo 
Económico y Social en 1991, 

Plenamentuoggencí& de que es necesario que esa reunión se celebre a un 
altc nivel, 
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'. -nta $& de que es necesario que 6e hagan preparativos 
adecuado6 para la reuni& especial de alto nivel, que ea la primera de su clase y 
constituye un paso concreto importante en el proceso de revitalización del Consejo, 

1. &QI&QQ&A de:,',16 resoluciÓn 1990/68 y de la decisión 19901205, del Consejo 
Económico y Social: ". 

2. Q.w a todos los Estados Miembro6 y Estados observadores que estén en 
condiciones ipe hacerlo a que se hagan'fe$%bentar a nivel mixi%sterial; "."' 

3. Invita al Secretario General a que, en consulta con el Presidente del 
Conse jo, adopte toda6 las medidas que sean necesaria6 para asegurar la preparación 
adecuada de la reunión especial de alto nivel del Consejo en 1991; 

4. &afa a todos 106 órganos, organi6aciones, organismo6 y programas 
apropiado6 del sistema de las Naciones Unidas que contribuyan al éxito de la 
reunión especial de alto nivel del COnsajO en 19911 

, ;.. 
5. u examinar los resultad06 de la reunión especial de-alto nivel en su 

cuadragésimo sexto período de sesiones , en el,contexto del examen del informe del 
Consejo Económico y Social. 
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